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DECRETO 1076/1965, de 8 de abril, por el que se 
autoriza la contratación directa, por ser de recono
cida urgencia, de las obras de «Mejora local. Tra
tamiento de la intersección de la C. N. II, de Ma
drid a Francia por Barcelona, punto kilométrico 595, 
con la B-224, de Capelladas a MartorelU (Barce
lona).

Examinado el expediente de contratación de las obras de 
cMeJora local. Tratamiento de la Intersección de la carretera na
cional segunda, de Madrid a Francia por Barcelona, kilómetro 
quinientos noventa y cinco, con la B-doscientos veinticuatro, de 
Capellades a Martorell», provincia de Barcelona, a propuesta del 
Ministro de Obras Públicas y previa deliberación del Consejo 
de Ministros en su reunión del día dos de abril de mil nove
cientos sesenta y cinco,

DISPONGO:
Articulo único.—Por ser de reconocida urgencia la ejecución 

de las obras de «Mejora local. Tratamiento de la Intersección 
de la carretera nacional segunda, de Madrid a Francia por 
Barcelona, kilómetro quinientos noventa y cinco, con la B-dos- 
clentos veinticuatro, de Capellades a Martorell», provincia de 
Barcelona, quedan exceptuadas de las solemnidades de subasta 
y concurso, debiendo ser concertadas directamente por la Ad
ministración.

Asi lo dispongo por el presente Eiecreto, dado en Madrid 
a ocho de abril de mil novecientos sesenta y cinco

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas, 

JOBOE VIGON SUERODIAZ

DECRETO 1077/1965, de 8 de abril, por el que se 
autoriza la contratación directa, pOr ser de recono
cida urgencia, de las obras de «Ampliación del puen
te sobre el rio Ter. C. N. II, de Madrid a Francia 
por La Junquera, punto kilométrico 732,600s (Ge
rona).

Examinado el expediente de contratación de las obras de 
«Ampliación del puente sobre el rio Ter. Carretera nacional se
gunda, de Madrid a Francia por La Junquera, punto kilomé
trico setecientos treinta y dos con seiscientos metros», provincia 
de Gerona, a propuesta del Ministro de Obras Públicas y previa 
deliberación dei Consejo de Ministros en su reunión del día 
dos de abril de mil novecientos sesenta y cinco,

DISPONGO:

Articulo único.—^Por ser de reconocida tugencla la ejecución 
de las obras de «Ampliación del puente sobre el rio Ter. Carre
tera nacional segunda de Madrid a Francia por La Junquera, 
punto kilométrico setecientos treinta y dos con seiscientos me- 
&0S», provincia de Gerona, quedan exceptuadas de las solem
nidades de subasta y concurso, debiendo ser concertados direc
tamente por la Administración.

Asi lo dispongo por el presente Eiecreto, dado en Madrid 
a ocho de abril de mil novecientos sesenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas, 

JORQE VIGON SUERODIAZ

DECRETO 1078/1965, de 8 de abril, por el que se 
autoriza la contratación directa, por ser de recono
cida urgencia, de las obras de «Ensanche y mejora 
del firme. Carretera C. R. 503. de Puertollano a la 
factoría Calvo sotelo, puntos kilómetros 0.743 ai 
3,453» (Ciudad Real).

Examinado el expediente de contratación de las obras de 
«Ensanche y mejora del firme. Carretera CR-qulnlentos ttes. de 
Puertollano a la factoría Calvo Sotelo, puntos kilométricos cero 
«on setecientos cuarenta y tres metros aJ tres con cuatrocientos 
cincuenta y tres metros», provincia de Ciudad Real, a propuesta 
del Ministro de Obras Públicas y previa deliberación del Con- 
eelo de Ministros en su reunión del día dos de abril de mil 
novecientos sesenta y cinco,

DISPONGO :
Articulo único.—^Por ser de reconocida urgencia la ejecución 

de lais obras de «Ensanche y mejora del firme. Carretera CR-oul- 
nlentos tres, de Puertollano a la factoría Calvo Sotelo, puntos 
kflamétricos cero con setecientos cuarenta y tres metros al tres 
coa cuatrocientos cincuenta y tres metros», provincia áe dudad

Real, ouedan exceptuadas de las solemnidades de subasta y cob- 
curso, debiendo ser concertadas directamente por la Adminis
tración

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a ocho de abril de mU novecientos sesenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas. 

JORGE VIGON SUERODIAZ

DECRETO 1079/1965, de 8 de abril, por el que se 
autoriza la contratación directa, pOr ser de recono
cida urgencia, de las obras de «Obra de fabrica im
portante. Reconstrucción de colector y galería de 
servicio. Via Abroñigal. Entre viaducto de Alcalá y 
camino de Vicálvaro» (Madrid).

Examinado el expediente de contratación de las obras de 
«Obra de fábrica importante. Reconstrucción de colector y ga
lería de servicio, margen derecha. Vía Abroñigal. Entre viaducto 
de Alcalá y camino de Vicálvaro», provincia de Madrid, a pro
puesta del Ministro de Obras Públicas y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión fiel día dos de abril 
de mil novecientos sesenta y cinco,

DISPONGO :
Articulo único.—^Por ser de reconocida urgencia la ejecución 

de las obras de «Obra de fábrica importante. Reconstrucción 
de colector y galería de servicio, margen derecha. Vía Abroñigal. 
Entre viaducto de Alcalá y camino de Vicálvaro», provincia de 
Madrid, quedan exceptuadas de las solemnidades de subasta 
y concurso, debiendo ser edneertadas directamente por la Ad
ministración

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a ocho de abril de mU novecientos sesenta y cinco

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas, 
JORQE VIGON SUERODIAZ

DECRETO 1080/1965, de 8 de abril, por el que se 
autoriza la contratación directa, por ser de recono
cida urgencia, de las obras de «Mejora de firme. 
Tratamiento superficial puntos kilométricos 1 al 54 
de la C. N. 120, de Logroño a Vigo, Logroño-Santo 
Domingo» (Logroño).

Examinado el expediente de contratación de las obras de 
«Mejora de firme. Tratamiento superficial, puntos kilométricos 
del uno al cincuenta y cuatro de la carretera N-clento veinte, 
Logroño-Vlgo. Logroño-Santo Domingo», provincia de Logroño; 
a propuesta del Ministro de Obras públicas y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día dos de abril 
de mil novecientos sesenta y cinco,

DISPONGO:
Artículo único.—^Por ser de reconocida urgencia la ejecución 

de las obras de «Mejora de firme. Tratamiento superficial, pun
tos kilométricos del uno al cincuenta y cuatro de la carretera 
N-clento veinte, Logroño-Vlgo. Logroño-Santo Domingo», pro
vincia de Logroño, quedan exceptuadas de las solemnidades de 
subasta y concurso, debiendo ser concertadas directamente por 
la Administración,

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a ocho de abril de mil novecientos sesenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas, 

JORGE VIGON SUERODIAZ

DECRETO 1081/1965, de 8 de abril, por el que se 
autoriza la contratación directa, por ser de recono
cida urgencia, de las obras de «Mejora del firme. 
Reparación y conservación, puntos kilométricos 
21,800 al 25,400, 25,400 al 27 y 40,300 al 41,200. Ca
rreteras BI-143 y Bl-144. Ramales N-240 a Dima y 
CC-6.211 a Dima» (Vizcaya).

Examinado el expediente de contratación de las obras de 
«Mejora del firme. Reparación y conservación, puntos kilomé
tricos veintiuno con ochocientos metros al veinticinco con cua
trocientos metros; veinticinco con cuatrocientos metros al vein
tisiete, y cuarenta con trescientos metros al cuarenta y uno con


